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Resumen

● Revisión: 1

● Fecha de redacción: Mayo 2021

● Modificaciones respecto a revisión anterior:

○ No existen antecedentes o manuales de procedimientos internos respecto a esta

temática (competencia adquirida por Resolución CNRT N° 669/2016 - Boletín

Oficial del 14-jul-2016).

● Elaboró este documento:

○ Ing. Coletti, Leandro

○ Ing. Francou, Gabriel

● Revisó este documento:

○ Lic. Simiele, Gabriel

Subgerencia de Normativa Técnica y Control Vehicular (SNTyCV)
Gerencia de Fiscalización Técnica Automotor (GFTA)
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Referencias:

● CNRT: Comisión Nacional de Regulación del Transporte

● D.E.: Dirección Ejecutiva (CNRT)

● GFTA: Gerencia de Fiscalización Técnica Automotor

● SNTyCV: Subgerencia de Normativa Técnica y Control Vehicular

● GALyJ: Gerencia de Asuntos Legales y Jurídicos

● TAD: Trámite a Distancia

● GDE: Gestión Documentación Electrónica

● CENT: Consultora Ejecutiva Nacional del Transporte

Subgerencia de Normativa Técnica y Control Vehicular (SNTyCV)
Gerencia de Fiscalización Técnica Automotor (GFTA)
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Gerencia de Fiscalización Técnica Automotor

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

● Efectuar por sí o por medio de terceros, el control técnico y fiscalización de los vehículos

afectados a la prestación de los servicios de transporte de pasajeros y de cargas.

● Realizar el control de los operadores del sistema de transporte automotor, en cuanto a

sus aspectos técnicos, económicos y financieros y evaluar el funcionamiento general del

sistema (Decisión Administrativa N° 832/2019).

ACCIONES

● Aprobar los planos y realizar los ensayos de prototipos de carrocerías cuyos modelos se

destinarán a la producción de vehículos afectados a la prestación de servicios de

transporte, desde el Registro Nacional de Fabricantes de Carrocerías y Talleres.

● Realizar, en el ámbito de su competencia, el control de los operadores del sistema de

transporte automotor, en cuanto a sus aspectos técnicos, económicos y financieros y

evaluar el funcionamiento general del sistema.

Subgerencia de Normativa Técnica y Control Vehicular (SNTyCV)
Gerencia de Fiscalización Técnica Automotor (GFTA)
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6. Control de certificación IRAM 3810

Objetivo:

Establecer los lineamientos generales para efectuar el control de la certificación IRAM 3810 que

deben obtener y mantener vigente las empresas prestadoras de servicios de transporte por

automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano de Jurisdicción Nacional, en

cumplimiento de la Resolución CNRT N° 669/2016.

Destinatarios / Personal afectado:

GFTA Gerencia de Fiscalización Técnica Automotor

SNTyCV Subgerencia de Normativa Técnica y Control Vehicular

Procedimientos:

Control de certificación IRAM 3810

Responsable Tareas

Subgerente (SNTyCV) /

Ingeniero responsable

(SNTyCV)

1. Solicitar a las empresas la documentación que acredite el

debido cumplimiento de lo establecido en la Norma IRAM

3810. La solicitud se realiza mediante nota oficial (GDE).

2. Controlar la vigencia de la certificación de calidad emitida en

el marco de la Norma IRAM 3810. En caso de que la

certificación se encuentre vencida, instar a la empresa a que

obtenga una nueva certificación (vía nota oficial).

3. Realizar auditorías muestrales a los efectos de verificar el

cumplimiento de lo informado por las empresas. Las

auditorías se realizarían de manera presencial o remota. Se

daría aviso de las mismas mediante nota oficial (GDE).

Sin excepción, ni plan de contingencia.

Normativa aplicable:

● Resolución CNRT N° 669/2016.

● Decisión Administrativa N° 832/2019.

Subgerencia de Normativa Técnica y Control Vehicular (SNTyCV)
Gerencia de Fiscalización Técnica Automotor (GFTA)
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